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Bolívar - Cauca, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pasa a despacho el proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual que a 
través de apoderado judicial presentaron ROSA AURELIA MARTINEZ quien 
actúa en nombre propio y en representación del menor JHAMILTON 

MARTINEZ, MARIA ANGELICA MENESES MARTINEZ, MARIA DEL 
CARMEN MARTINEZ ARTEAGA, quien actúa en nombre propio y en 
representación de los menores HALLISON SALOME CAJAS y LEANDRO 

ESTEBAN CAJAS, ANGELA DAYANI MARTINEZ QUIÑONEZ, FRANCISCO 
JAVIER RUIZ MARTINEZ y JOANA ANDREA RUIZ MARTINEZ, en contra 

de GMW SECURITY CAR, ASEGURADORA SURAMERICANA S.A. y como 
se observa que se han vencido los términos de traslado del llamamiento en 
garantía, actuación que se encontraba pendiente atendiendo lo ordenado en 

providencia emitida el 23 de febrero de 2023, a quien se le concedió el 
término de 20 días para su contestación, se hace necesario señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 del C.G.P.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
BOLIVAR CAUCA,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- FIJAR el día tres (03) de mayo de dos mil veintitrés a partir de 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para llevar a cabo LA AUDIENCIA 

INICIAL de conformidad con el artículo 372 del C.G.P. dentro del presente 
proceso de proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual que a través 
de apoderado judicial presentaron ROSA AURELIA MARTINEZ quien actúa 

en nombre propio y en representación del menor JHAMILTON MARTINEZ, 
MARIA ANGELICA MENESES MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ ARTEAGA, quien actúa en nombre propio y en representación 

de los menores HALLISON SALOME CAJAS y LEANDRO ESTEBAN CAJAS, 
ANGELA DAYANI MARTINEZ QUIÑONEZ, FRANCISCO JAVIER RUIZ 

MARTINEZ y JOANA ANDREA RUIZ MARTINEZ, en contra de GMW 
SECURITY CAR, ASEGURADORA SURAMERICANA S.A.  
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SEGUNDO.- CITAR oportunamente a las partes para que concurran a rendir 
interrogatorio, agotar la conciliación y demás asuntos relacionados con la 

audiencia, haciendo la prevención que si el demandante o la demandada, no 
concurren  a la audiencia, se atendrán a las consecuencias señaladas en el 
numeral 4 del artículo 372 ibidem.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  

LA JUEZ,   

  

ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 

 

Por Anotación en ESTADO No. 017 

Hoy: 27 de ABRIL de 2023 

El Secretario,  

 


